
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200085600 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  MARÍA JACKELINE ESCOBAR HERNÁNDEZ. 

 

Aclarece la solicitud que antecede, toda vez que la presente demanda no ha sido 

admitida, en consecuencia, no se reúnen los presupuestos del artículo 314 C.G. Del P. 

Concrétese si lo pretendido es el retiro de la demanda, el cual se encuentra regulado por el 

artículo 92 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5fda651e8d4d54eebff4d93521d037bde7f48c6b7c00adee42f697ccc234a377 

Documento generado en 22/01/2021 11:17:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


